
 
PAROS PARCIALES EN MADRID "DÍA 22" 

 

Hoy, 14 de julio de 2016, se cumple un mes desde que comenzaran los paros, 22 jornadas de lucha de l@s 
carter@s de Unipost de los centros de reparto de la Comunidad de Madrid afectados desde el 1 de junio de 
2016 por el ERTE de reducción de jornada del 20% que les está aplicando Unipost. 
 

Mañana viernes l@s huelguistas han decidido secundar también los paros parciales de 2 horas, será la 
última jornada de paros de 2 horas pues EL LUNES 18 YA SE PASA A PAROS PARCIALES DE 3 HORAS (DE 
10:45 A 13:45).  
 

La empresa sigue sin retirar el ERTE en los centros donde la huelga está convocada, y tampoco ha vuelto a 
citar al comité de huelga desde el 27 de junio de 2016, a pesar de la disponibilidad del comité de huelga a 
escuchar de la empresa propuestas que pudieran llegar a suponer poner fin a los paros, lo que supondría el 
restablecimiento del servicio a como se estaba realizando antes de los paros, esto es, con retrasos no tan 
considerables como los debidos por la huelga, pero en definitiva con retrasos por la aplicación del ERTE, las 
vacaciones del periodo estival, las numerosas bajas, y la ya de por sí insuficiente plantilla.  
 

Por otra parte, con la desconvocatoria de los paros se normalizarían las relaciones con los actuales clientes, 
en lugar de que estos supuestamente les pidan la retirada de sus envíos de los centros en donde se están 
secundando, o de que supuestamente estos clientes les pidan que sus envíos les sean franqueados y, por 
tanto, dejados de ser facturados por Unipost, y a su vez facilitaría la entrada de nuevos clientes. 
 
Nuevamente hoy la empresa ha vuelto a enviar trabajadores/as de otros centros a la delegación de 
Alcorcón, la tercera vez esta semana, centro en el que le recordamos a la empresa también están 
convocados los paros. La empresa, por tanto, no debería enviar trabajadores/as para reforzar la plantilla del 
centro mientras duren los mismos, pues se enfrenta a una posible vulneración del derecho de huelga de l@s 
trabajadores/as de ese centro ya que se podría considerar como esquirolaje. La empresa ha decidido 
persistir en esta actuación durante varias ocasiones en lo que llevamos de paros, a sabiendas de que los 
hechos están denunciados, con lo que entendemos que prefiere asumir el riesgo de que le sea impuesta una 
fuerte multa. El decidir sobre la legalidad de esta acción está en manos del inspector asignado a la denuncia 
presentada por el comité de huelga en la Inspección de Trabajo de Madrid. 
 
  

CAJA DE RESISTENCIA:  
AGRADECEMOS EL MES QUE LLEVAMOS RECIBIENDO APORTACIONES QUE ESTÁN HACIENDO POSIBLE LA LUCHA 
DIARIA EN CONTRA DEL ERTE DE L@S CARTER@S DE UNIPOST DE LA COMUNIDAD DE MADRID, MAÑANA NUEVA 

JORNADA DE PAROS Y SEGUIMOS NECESITANDO DE LA SOLIDADRIDAD DE TOD@S, HAZ TU DONACIÓN AQUÍ: 

CAIXABANK  ES42  2100  2283  9902  0032  9574 
 

¡¡¡CARTER@ ESCUCHA: DEFIENDE TUS 
DERECHOS Y ÚNETE A LA LUCHA!!! 

¡¡¡NO AL ERTE EN UNIPOST!!! 


